
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 11001-33-35-024-2023-00423 00 

Accionante: Selenis Martínez González 

Accionado:  - Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 
 - Fundación Universitaria del Área Andina 

Asunto: Auto – Admite tutela 

 

La señora Selenis Martínez González, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.065.584.979 quien actúa en nombre propio, presenta acción de tutela en contra 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Fundación Universitaria 

del Área Andina, para que se amparen sus derechos fundamentales de igualdad, 

debido proceso y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos por mérito. 

 

En consideración a que la tutela cumple los requisitos exigidos en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, este Despacho la admitirá y ordenará las notificaciones y 

vinculaciones correspondientes. 

  

 Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por la señora Selenis Martínez 

González, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.584.979.  

 

En consecuencia, se decretan e incorporan formalmente al expediente los medios 

de prueba aportados con la demanda, los cuales serán valorados conforme a la ley 

en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO. Por el medio más expedito y eficaz que garantice el derecho de 

defensa, NOTIFICAR al Representante Legal de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC y de la Fundación Universitaria del Área Andina o a quien 

haga sus veces, la presente acción de tutela instaurada la señora Selenis Martínez 

González. 
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Por tratarse de una acción constitucional, la notificación debe hacerse por el medio 

más ágil y eficaz que garantice el derecho de defensa de las autoridades 

accionadas. 

 

TERCERO. REMITIR a los notificados copia de la solicitud de tutela con sus anexos 

y de esta providencia, para que en el término máximo de dos (2) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, REMITAN 

INFORME sobre los hechos de la tutela y aporte los medios de prueba que 

relacionen en la contestación y/o tengan en su poder, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 19 del decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE, por el medio más expedito, vía correo 

electrónico, fax, telefónico o cualquiera otro idóneo, a la parte accionante. 

 

QUINTO. Se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para 

que de manera inmediata una vez tenga conocimiento de este proveído, 

publique y comunique a través de la plataforma del Sistema de Apoyo para la 

Igualdad, el Mérito y la Oportunidad –SIMO- el inicio de la presente acción de 

tutela y las demás decisiones que profiera el Juzgado en este trámite 

constitucional, con el fin de garantizar el derecho de defensa de las personas que 

tengan intereses al haber participado en la OPEC No. 198419 para el cargo de 

Gestor II, Código 302, Grado 02, ofertado por la DIAN. 

 

SEXTO. Vencido el plazo antes señalado, INGRESAR el expediente al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

NAIRO ALFONSO AVENDAÑO CHAPARRO 

JUEZ 

ACP 

 

Firmado Por:

Nairo Alfonso Avendaño Chaparro



Juez

Juzgado Administrativo
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